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REPUBLICA DEL ECUADOR — : y 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS : 

  

RESOLUCION N 95-2-1-1- 4 
nn2525 

HECTOR VILLAGRAN CEPEDA 
SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, ENCARGADO 
a 

CONSIDERANDO 

QUE el 18 de enero de 1995, se ha otorgado ante el Notario Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, 

la escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la Compañía PUBLICITAS COMPANIA 

ANONIMA DE PUBLICIDAD; 

QUE el señor José Peterfy Szerenics, en su calidad de Gerente de la compañía, con el patrocinio de la 

Abogada Anunziatta Váldez de Ferrín, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los 
réquisitos de ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 
Resoluciones Nos. ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992, ADM-92-511 de diciembre 12 de 1992; y, ADM- 

95-028 de 9 de marzo de 1995; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) que el capital autorizado de la compañia PUBLICITAS 
COMPAÑIA ANONIMA DE PUBLICIDAD, se fije en la cantidad de DIEZ MILLONES DE SUCRES;, b) el 

aumento del capital suscrito por TRES MILLONES DE SUCRES, dividido en TRES MIL acciones de UN MIL 
SUCRES cada una; y, c) la reforma del estatuto constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Quinto del cantón Guayaquil, al 

margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba 
la referida escritura pública júnto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva 
las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en 
la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Primero del cantón Guayaquil, anote al margen 
de la matriz de la escritura pública del 17 de agosto de 1955, por la cual se constituyó la compañía en referencia, 
que ha procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, par 
una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil a 
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enita la presente Resclusión a foja 27.114, núnera 6.166 del Segistro 

Mercent11 y anatada bejo el nónero 77.157 del Rapertoria.- Meeyequil, 

eeho de Mayo de mil noveiientos noventa y cineo / El Registradas Mag 

sentil e. 

    

AS. HECTOR MIGDEL Al 

Ragiriraclor Mercantil dal Cantón Guaysquil 

  

CERTIFICOS ye qua fonte de hoy, 5e dtouó nata de le exdenado en uste 

facalución a fojes 2.976 dul Angistro Mercantil de 1.9553 1.196 - 

del mieno Aeglatro de 1.969; 2.420 del Neferido Registra es 1.87% 3 

9.517 del enteiicha Ragistes de 1.979; 7.261; 7.283 del Registre Mazo 

canmtil de 1.906; y 30,637 dul Mespastivo Registro de 1.388, sl mergon 

de las inscripalenes respoctivao.- Benyegndl, ocho de Maya de ai] ae- 

veciantes nuvente y cineo .- El Registradas Mercantil.- 
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